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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS
CONTRATO Nº 2026-018

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 2.2.1.2.3.1.1. y subsiguientes del Decreto 1082
de 2015, se procede a la aprobación de la garantía única de cumplimiento

1. No. DE CONTRATO 2026-018
2.FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 08/05/2026
3.SUPERVISOR DEL CONTRATO: ANA CRISTINA RESTREPO ÁREA O GRUPO: SERVICIOS

ADMNISTRATIVOS
5.PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato iniciará a partir de la suscripción del acta de

inicio y finalizará el 31 de diciembre de 2026.
6. FECHA DE TERMINACIÓN 31/12/2026
7.TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
8.TIPO DE PÓLIZA INICIAL
9. CONTRATISTA: CASSA CREATIVA S.A.S
10.IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: 800.053.692-6

11.OBJETO DEL CONTRATO:

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN DE AVISOS, EDICTOS
EMPLAZATORIOS, ACCIONES POPULARES Y DEMÁS COMUNICACIONES,
EN RADIO Y PRENSA DE AMPLIA CIRCULACIÓN NACIONAL, PARA
SATISFACER LOS REQUERIMIENTOS DE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y
DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN
SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE MEDELLÍN

12.. MODIFICACIONES 13.ADICIÓN N/A 14.PRÓRROGA N/A
15.VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $10.000.000
16.VALOR DESPUÉS DE ADICIÓN: N/A
17.RP 54926

GARANTÍAS

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO

POLIZA No.: 100051418

Fecha
expedición 11/05/2026 Anexo:

0

ASEGURADORA: SEGUROS MUNDIAL

AMPAROS % Vr.
Asegurado

15.Vigencia

CUMPLIMIENTO 10 $1.000.000 Del 08/05/2026 Hasta 30/06/2027
CALIDAD EN LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO 10 $1.000.000 Del 08/05/2026 Hasta 30/06/2027

VERIFICACIÓN PÁGINA ASEGURADORA.
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Por lo anterior se aprueba la Póliza de Cumplimiento

20. Aprobó:

____________________________________________________
COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN

19. Fecha de aprobación: 11/05/2026

Elaboró: María Camila Jaramillo Rodríguez- Profesional Universitaria.
Revisó: Saray Amalia Ríos Montoya- Coordinadora Grupo de Contratación
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